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Ayuntom¡énto
SANTA IUCIA

SIJRVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asunto: justifica ción de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
3541/2018, de fecha 20 de junio de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

VisÍa Ia docwnenlaciítn de justificación de Ia subvención, obranle en el expediente 1.2/2017,
concedida a la entidad COLECTIVO CULTURAL "EL ALBERCON", con NIF G-35434885, que serú
abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 33-80-4500009 den<¡mina¿la SUBVENCIÓN
FIESTAS COLECTIVO CULTARAL EL ALBERCON por un importe de NUEW MIL
QUINIENTOS EUROS (9.500,00 Q para Ia celebr.tción de las fiestas de San Isidro Labrador,
Arrancadilla y San Nicolás de Bari, correspondiente ul ejercicio 2017.

Visto el inJórme propuesta emilido por la Jelb de Servicio de Subvencíones con fecha I 3 de junio
de 2018, cuyo tenor lileral se lranscribe a continuación,

"Visfo el exped¡enle n' 4.2/2017 de justificación de la subvención concedidc! en el ejercicio 2017 a la
entidad COLECTIVO CULTURAL 'EL ALBERLT)N , ton N IF C-35134885, por un importe de NUEVE MIL
QU I N I ENTOS E U ROS (9. 5 00, 00€).

Vísfa la instanciq present.tdq por la entidad COLECTIVO CULTURAL EL ALBERCON con
re4istro de entrqdq n" 2258 de fecha 23/01/2018, nediqnte lq cuql se presenta en tiempo y Jbrna, la
documentqción justifcutí\'q rclat¡vq q Iq subvención concedidq.

Vistq Iq inslancia presentqda por la entidad ü)LECTIVO CULTULAL 'EL ALBERCON" con
regislro de entrqda n" 19049 de fecha 12/06/2018, mediqnte Ia cual presenta en t¡empo y Jitrna, la
documenÍación requeridu para subsanar l¿ts anomalías detectqdq en Iq jusliJ¡c(lción de Ia subvenció¡t.

Que a medio del presente escr¡to y tistos los anlecedenles obrantes en esta Dependencia, en lo que a
este procedimiento de juslifcación corresponde, IN FORMO:

Pfimefo.- Por Deueto de Alcaldíq nútn. 3137/2017, de fecha l0 de n<ryo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimienlo de conces¡ón de lqs subvenciones, en régimen de adjudicación
d¡rectq, correspond¡ente al e¡erc¡c¡o 2017, a las Asoc¡aciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y denás
colectivos para la celebración de las fiestas clel municipio de Santa Lucíq, publicado en el tablón de
anuncios y en Ia página web del Aytmtamiento de Sanfd Lucía, con un plazo para entregar solicihtdes y
documenlqción desde el 26 de mayo al7 de jtrlio de 2017.

Segundo.- Por Deueto de la Alcaldía ntin. 6560/2017, defecha 28 de agosto de 2017, se aprobó la
concesióndeunasubyencíóndirectaalaentidadCOLECTIVOCULTURAL"ELALBERCON,c,'nNIFG-
35434885, gue serr) ahonada, con cqrgo a Ia aplicación presupuestqriq 3380-4800009 denominada
SUBVENCIÓN FIESTAS COLECTIVO CULTURAL EL ALBERCÓN por un ¡mporte de NITEVE MtL
QUINIENTOS EUROS (9.500,00 €) par.t l.r celebración de Ias fiestas de San Isidro Labrodor, Arrancadilla y
San Nicolás de B(iri.



Tercero.- Con fecha l3 de septieubre de 2017, se susu'ibió el Convenio Regulador de colqboración
con lq enÍidad COLECTIVO CULTURAL EL ALBERCON, con NIF G-35431885, por importe totql de
NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500,00 €) en la que se estqblecen l&s condicíones y compromisos
aplicables a Iq citqdq subvencíón.

Cua o.- Por Decreto de Alcqldia núm, 7043/2017, de.lecha 28 de septiembre de 2017, se aprobó el
reconocimiento de la obligación, lodu vez que ha sido conceditla Ia subvención y suscrito el Convenio.

Vislo el Informe del Jelé de Servicio cle Dinuniz.tción de Colectivos y Desarrollo Municipal de fecha
26 de enero de 2018, con el sigu¡ente tenor l¡lerul:

" l:ísto el expedíente admín¡slftttiro tramita.lo en relacüin a lus subvenciones concedid¿ts a las Asociacíones de
I'ecínos, Federoción de AA.l'l'. y demás colectivos para la celebrución de las Jíesns del municipio ¡úscri¡as en el
Registro lrlün¡cipal de Asoc¡aciones I'ecínales del Ayuntdmienb ¿t) Santu Lucia, correspondíente al ejerctc¡o 2017
(Lxped¡ente Adm¡níslr.)t¡rro 02/2017) - ('onvenío reguloclor dtl procedimiento de concesíón de las subvenciones
aprobado por Decrelo de Alcaldía n'3137i2017, en rclac¡ón al procedimiento de jüstij¡cación de la Subtención
ct¡ncedída en relacíón al etped¡enÍe 4.2/2017 se emite el s¡gu¡ente IhFORME ul que son de aplícación los s[guientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Pñmero.- Por Decreto de Alcaldía ntim. 3¡37i2017, de Jlch<t l0 de ntayo de 2017, se aprobó el Convenio
regulador del procedi ienlo de conces¡ón de las subvenciones. cú r¿gimen de adjud¡cación directa, correspondiente al
ejercício 2017, a las Asocíaciones cle l'ecint¡s. I.-ederacícin le ilA.l l'. 1, demás coleclitos para la celebración de las

festas del m nicipio de Sonta Ltcío, publicado en el tabló, de anncios y en Ia págína v eb del Ayuntam¡enlo de Santa
Lucía, con un plazo pare enlregar soliciludes ),¿oc menlación lesde tl2óde mu¡o al 7 dejulio de 2017.

Segunalo.- La Cláusula Primera del Convenfu regulador del l'roced¡miento de concesión de subvenciones a las

Asocíacrones de l'ecínos. Irederación de AA.l l'. ,v tlemós colactivos pdru la celebrdción de las lestas del üunicipio tiene
por objelo ofrecer a los vecinoslos espacios )' acl¡vidallcs puta la convivencio y la parlicipacíón, fomentaúdo Ia
d¡vulgac¡ón de nuestras tradícíones y de la culturu popular c.údriu.r pronoción luríslica del A)antamieúto de Sanla
Lucía y regular el régimen de oblígaciones derhtadas de la participa.íón muhic¡pal en la Jinanciación para colaborar,
dentro ¡le los lím¡tes presupueslaríos u xtlragar k)s gaslo:i generule"' de acl¡údades, funcíonamiento, eqrípamíenlo,
ínversíón y la celebración de laslieslas del mun¡c¡pio.

Tercero.- Por Decrefo de la ,'llcaldía nún. 65ó0/2017, lefecha 28 de agoslo de 2017. se aprobó la concesíón de

una subvención dírecta <t la ent¡dad COLECTIVO CULTURAL EL ALBERCON, con Nll" G-35431885, que será

abonatla, con cargo a la aplicación presupttestorio 3380-1800009 d¿noninadu SUBVENCION FIESTAS COLECTIVO
CL|LTLIRAL EL ALBERCON por un inqorte de NIJEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500,00 q paru la
celebracíón de las liestas de San Isidro Labrddor, Arruncadílla y Stn Nicokis de Barí del l'rcsupuesto de Gastos del
ejercicío 2017.

Cuarlo.- Co lecha 13 de sepli¿mbrc .le 2017, se w:¡crihki el (lonvenio Regulador de colaboracíón con la
entklad COLECTIVO CULTURAL EL ALBERCON, con NII" G-35431885, por ímporte total de NUEVE MIL
QAINIENTOS EUROS (9.500,00 Q en la que se establece lus (on¿¡c¡ohes y compromísos aplicables a la citada

Quinto.- l\)r Decreto de Alcc¡ldía ntint. 7013/2017, d¿ ¡ech.t 28 .le sepliembrc ¡le 2017, se aprobó el
reconocím¡enlo de la oblígacíón, loda w. que ha si¿o concedidd la subl¡ención y s sct¡to el Convenío.

Setto.- Que la Cláusula Duodécima de JustiJicación estable(e la fotma y el plazo en que debe procederse a la
pe inente just¡icación. En cuan¡o o este últ¡mo. el plazo pare proceder a la jüsl¡fcación ffial¡za el 3l de enero de 2018.

S¿ptimo.- Que con reg¡stro de enlrada en este Ayünt.rmienlo núm. 2258, de /écha 23/01/2018, por Ia Entülad
COLECTIVO CULTIIML EL ALBERCON, presentó Ia documentac¡ón just¡icatíva relatíva a la subvención
concedida al m¡smo en el expediente de referencia de acuerdo con la referida Cláusula Duodécima de este Convenio.
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ayuntom¡€nto
SANTA LU C I¡1

SLRVICIO DE SUBVENCIONFS
Ref: LEAT/lls

Asunto: just¡ficación de la subvenc¡ón

Octavo,- Que ha acredilado haber dado publicídad a la /inanciación del Ayuntomiento, conforme a la cláusula
Novena, publicilando ñediante prcgrumq de dctos I fotos.

A dichos hechos le son cle oplícacíón las sigu¡entes,

CONSIDERACIONES

I.- t'rslo lo dispueslo en el arlículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de novíembre, Gener¿tl de Subvenciones en
relación con el Capitulo II relativo a la jttstijicación de las subvencíones riel Título II reletívo al procediniento de
geslión y justlicacíón de subvenciones del Real Decreto 887/2006 tle 2 I de julio por el que se aprueba el Reglamento de
la Le1, 38/2003 de l7 de noyíembre General de Subvencíones.

IL- l'íslo Io díspuesto en la Cláusula Duodécima del Cowenío Regülador estt¡blece la forma ¡, el plu:o en qut
dL'b< proccderse a la pert¡ ¿nt.justi|¡cación.

Por todo lo expuesto f ten¡endo en cuenta lo instonciu y doc mentación presentada por el representante legal de
la entidad, la just¡J¡cación de la suhvencion conced¡da se colresponde co el proyecto presentado y que dícha
docl! rcntación se ha presenlado en l¡empo y formd, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplido el
destino de la subyencíón concedida de conformidad u las cond¡cíones del otorgamíento.

Santa Lucia, a 26 de eúero de 2018.
Jefe de Servicio de Dinamizacíón de (-olectivos y Desarrollo Municípal

(Decreto de ,llcaldía n' 60 | 0,12016 de I 3 de septieñbre de 20I6,)
Fdo: Antt¡nit¡ Guedes Guedes. "

Yisto que con fecha 12 de febrero de 2018, se emite informe propuesta ¿le la Jefa de Semicit¡ de
Subvencíones dl Depqrtqmentu de Intervención de Fondos Municipal, con registro de entrada en
Intet'vención núm. 512 defecha I 3 de febrero tle 2018 .

Teniendo en cuenta inforne de fscalizac¡ón previq limitqda de fecha 2 I de mayo de 201 I, con registro
salida de Intenención n" 720 de fecha 28 de ma¡,o .ls 2018, el Servicio de Subvenciones em¡te un
requerimíento con regislte ¿le salida n" 12810 de fecha 31/05/2018, notiJicado a lq ent¡dqd COLECTIVO
CULTIIRAL "EL ALBERCON", con fecha 07 de.¡unio tle 2018.

V¡sto que la entidqd COLECTIVO CULTIJLAL "EL ALBERCON" ha presentado en el Reg¡stro
()enerql de este Ayuntqmíento la documentación y/o condiciones requeridas para subsanar las onomalías
ex¡stentes dentro del plazo establecido, con registro de entrada núm. I 9019 de .fecha I 2/06/2 01 8.

Vistq lq documentqcii)n presenlqdq para lct justifcación de la subyenc¡ón, y .!ue Ia memoriq explicativq
de las qct¡yidades realizadas se corresponden con el proyecto presentado.

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la justifcación de la subvención conceclida por este Ayuntamiento, en régimen
de adjutlicación directd, q lq entidqd COLECT'IVO CULTURAL "EL ALBERCON", con NIF G-35431885,
por un importe de NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS (9.500,00 €) para la celebrución de las fiestas de San
Isidro Lqbrador, Atancadilla y Sqn Nicolás de Bari, cuyas fqcturqs .iusti/¡cativas del gasto son las
s¡eu¡enles:

1OlAL PROYECTO 9.6AA.00 €
SIJB.
ATUNTAMIENTO 9.500.00 €
RECUSOD PROPIOS t00.00 €



FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE
Fiesta San lsidrc¡ Labrador 06 al 2lde mayo

09.05 20t7 689996920979 Reale Septtros Generales S.A. 2¿t6.17 €
t9n5t20t7 I-iI3t Pirot¿cncd S,u ltltyuel S.L.U. óJ2.00 €
t9.07 20t7 1 791 Cu¡tovo I ú'e: ,llcdina SG SounJ Canartas t.505.00 €
2t 05 2()t' Asoc. Cuhural Ronda ¡le trlúsica "Cucana Guinízuada" ó00,00 (
22 05 20t 7 I | /2017 ,1I exarule r Sa|azar ¡lsui I or 500.00 €
13i05/20t7 002 Atocie.ton Caso ,lrqcntna En Gra4 Canariu "l l Onbú" 150.00 (
21 05 2017 00t833 Orq ues t a'l antur i n, lor, S. ('. L. 321,qt^t €
l3 05'20t 7 0012 As ociación Soc í o-(.ul luru I A. F. /1 mor Caúarío t50.0n €
t3/05/20t7 001 Asociacíón I nlerc frtrol v,JuveníI Brasi|canl 150.00 (
t310512017 16 A.C. Achimen.vt J¿l Sur t50,00(
21,05/24 t7 1t J oaquín ¡14 oru les lrlurl in-C hurrería Cafetería Sibonay tn0.0n €
t4/05/20t7 36 J¿¿¿uin Moral¿s lllartin-Churreria ( ¿[¿t¿na Sibunat t00.00 (

Suma total San lsidro 1.65.1.17 €

I; iesta ,lrrancadi llc I'o:o l.q.l5,l6.l7 de septiembre

t 5/09i20t7 689998198937 Reale Senros Generales S.A. 204.ó1 ('
t7 0t 20t 7 _/8 Asoc. Ctlntal Banda de llús¡ca "Ctcdna GuiniPuada" 600.00 (
I 3/ l0/201 7 tE3 Cus¡avo L¿rDe. ¡ledina-SG Sound Canarias 856.00 ('
tó 09 )0t7 22 Guatiza EI Cntce 5.1.. t2t1,00 €

Suma total llrrancodilla t.780,ó4 ('
Fiesta San 

^u¡colás 
¿e Bari I al 6 de díciembre

0J t2 20t 7 689999216133 Reale Sceurt)s üeneral¿s S.tl. 231.J7 (
30i I li20l7 F/378 Pirotécnica San M¡ el S.l..IJ. 612.00 €
06./t2/2017 26 Asoc. Cultural Banda dc llúsi.a 'Cuca¿a GuintPüadn" 600.00 €
23/l2 20t 7 I 860 Custavo Lóoez l'ledina-SG Sound Canarías 85ó.00 €
02/12/20 t7 Jac¡nto Guedes ('ruz-(luleteria el Olito 210.00 ('
02/12/20 t7 41 A.C. Arin¿pua t5n.n0 €
02 /12/20t 7 23 A.C. Achimencev ¿el Sur 150.00 (
0 t/ t2/20 t 7 t7 2869 lmprenta PapcleriLt Sur¿st¿ S.l..l I. 353. I n6',

06/12 2017 30 Gualí;a Ll Cruce 5.1,. t07.00 €
Sutna total San Nicolás de Bari 3.332,57 (
To I o I Drov ¿clo su bv ¿ nc i a, n 9.7ó7.ó8 €
díferencía t67.6¿t ('

SEGUNDO.- Notirtc.tr esta resoluc¡ón ql interesa.lo con erpresión de los recursos que en Derccho
proceda. Asimismo, devolver las faclurqs originqles estamp¡lladqs.

TERCERO.- Notificar l.t presente resolución al Depanamenlo de lntervención de Fondos Municipal,
a Jin de que se proceda a Iq reqlizqción de los tt ámiles oporlunos.

Por Io expuesto, se informa FAVORABLEMENTE dudo qtte se hq cumplído el destino de la
subvenckin, en conformidad con las condiciones establecidas paru la concesíón de la subvención.

Santa Lucía, a l3 dejunio de 2018
La Jef.t Accral de Ser,¡icio tlc Subvenciones.

(Decreto de Alcaldia n'7177/2016, de tl3 de Novienbre de 2016)

Fdo.: Lara E. Álvarez Torres."

Visto el ínforme, emifido por la Intervención Municipal de fecha I 5 de junio de 2018, con regístro
de sali(la nún.803 de fecha t8 de junio de 2018, en el que se fscalíza fu,-orablenente el expedienle
para lajustifcación de la subvención núm. 4.2/2017, con el siguienle tenor literal:
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Ayuntom¡ento
SANTA tU C I¡1
SERVICIO DE SUBVENCIONES

Ref: tEAT/lls
Asu nto: ju stificac¡ón de la subvención

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREYIA LIMITADA

Sol icitante : S ER yl CIO DE S UBVENCIONES
F&II I EIJL ¿n : J USTI FICACI ÓN S U BVENCI ÓN- PAGO ANTICI PA DO

l'¡stoel e.rpediente núm 1.2/2017, recibido en lnten'encón enlecha 11/0ó/2018, )'de confom¡ddd con el a tutlo211del
Real Decreto l):4¡slativo 2/2001, de 5 de maEq por el qrc se aprueba el 7¿xto Refundido de la Ley Regütadora de las llaciendts
Locales, se enite el s¡su¡ente.

INFORME

SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE WCTNOS, FEDERACIONES DE
ASOCIACIONES DE VECINOS Y DEMAS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL
PES PARA LA CELEBRACION DE LAS FrESTAS DEL MIINICIPIO DE SANTA
LUCIA. COLECTII/O Y CULTUML "EL ALBERCON"

DE PROYECTOS, ACTIWDADES, FANC]ON)MIENTO.

L¿IS ASO(IACIONES DE YECINOS, FEDERACIONES DE ASOCIA('IONES DE
Y DEMÁS COLECTIYOS RECOGIDOS EN EL PES.

P rccednn ¡e nlo de con ce s ión :
PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA PARA EL
EJERCICIO 2017, EN LA AASE 26 DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUI.'STO Y EN
EL PLAN ESTRATEGICO DE SUBYENCIONES P

3t3720t7, DE I0/0s2017

DE(RETO DE ALCALD.A 65ó0'2017, DE 2AO9NOI7

COLECTIVO Y CULTUR4L "EL ALBERCON"

3380-48OOOA- SURVENCION F|ESTAS COLECTIVO CTJI,TIIRAL EL

DECRETO DE ALCALDIA 7043/2017, DE 28/O9DOI7

EXTREMOS COMPROBADOS. BASE CUARTA. PLAZO DE
L:JLCUCIóÑ DE LA ACNMDAD: BASE DTJODÉCIMA.

JUSTIFICACION. AMBAS DEL CON'ENIO REGULADOR

APROBADO POR DECRETO DE 4LC4LD¡A N'.]I37NOI7, DE

10/05,2017

'/ENFICADOsi.t¡o
OBSERYACIOA'ES

La actiridai sc ha redl¡:ddo derde el I de enerc al 3l ¿e dicicnhrc de

20t 7.
si

('onsta Memorta oaplicaüra de las actiridades real¡:adas conÍotne al
proyecb para el qae se sol¡ciló fnanc¡ación y en la qte consten

docümentación grúfca que acred¡te Ia publ¡c¡dad reali:atla por el
benetc¡ario dado el cardctet públ¡co de la fnanciación obJeto de

subvención úttofarafas de las actNidades. carteles. dípticos, pancartas.

infornación edilada y/o pübl¡cac¡ones de los medios de conun¡cacón).

sl Se adjunta docunentac¡t;n gáfca

Consta Declatucíón ¡esponsable del Pres¡dente/a de Ia enritlatl en el que

se haga conslar que Ia aytda concetlida ha sido dest¡nada a los Unes
para los que je conced¡da así como que las facturas que se presenton

st



corresponden a los fnes paru los que je conced¡da la subwnción.

ltlodelo norndl¡--ado. Anexo t'1.

Consla Declancióú rcsponsable del Prcs¡dente/a de la cntidad en el qüe

se hega contar si se han rec¡bido o no olras aportacioner, a! dus o

subtenc¡ones para Ia nüsma fnalidad, la s na de ¿stas no superun el

coste de la actiyidad. Modelo Nornal¡.aclo Anexo l'1.

s¿

No ha rec¡b¡do otrus s b."ekcrones.
qud¿ts, ¡nglesos o recursos que

trnanc ¡e n las act iv idade s
subrenc¡onadas.

Consta Reloción rle jüslirtcantes de gosto según nodeb nomal¡:a.lo
Anexa al que se lnirón las facluras o giñales. Las fdL:lwas dcbetán

c nplir los rcq¡r¡silos establecidos en Ia notnatba lor Ia q e se Ngulan

Ias obligúciones de facturación y debeún il acompañ¿¿os de los
juslilicú,tl¿s ocreditalivos del pago que deberán tencr lecho coñprcncl¡da

entre el I de eneroy el3l de d¡c¡enbre delaño de la con|ocalo a (copia

de trunskrcnc¡as bancañaq rcsguaúo de pagos con tarjetas, copio de

cheques, extractos bancarios, 'rec¡bíen nelálico . etc.). Anexo l'lll.

s1

Se ddJ uü la factlrus justrJicativas que

cunple los requisitos prer¡slos en el
¡lD 1619,/2012. de 30 de noviembrc,
por el que se aprueba el Reglanenlo

por el que se reglan las oblgaciones
de lacturac¡ón con sus

co ft e spo ndiente s J u sl if can les de
paco.

Consla q e LII DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA DE LA

TOTALIDAD DE Lll SUBVENCIÓN concedida rckúrlu en lot
apartados anler¡otes. se ha renit¡do cono fecha línite hosto el d!g-J!
DE ENERO del sisuiente año a lo t6olucíón de lo subvenc¡ón.

sl Reg. Entrada n" 2.253, de lecha
23101t201I

O T ROS EXTR E M OS COM P R O B A D OS

lnlorne de lecha 26t01t2016
(.onsto |nforne Íawruble del Jefe de Senic¡o de D¡nani.actón ¿e

lnJorne de fecha 12r02t20t8
Consra ldorne propues¡a faronble a Ia aprobaaón de la ¡ust¡¡uc¡ón
presenladti p(). el benefciario refendo, en el que constu relación de

en¡lillo Dor Ia Jefa de Sen¡c¡ode Subyenciones.

- Informe de Intenención de fecha
2 t,/05/2018.

- Requeriníento con Reg. Salida n"
12.810, de Jecha 3l/05/20 t8
(notücado en legal Iorna el dís
07/06/2018)

-Documentación presenlada en p[a:o
con Reg. Entrada n" 19.019, de lecha
t 2/06/2018.nún. 150. de 02/ I2t'2Al

Iin el cdsa de qrc 16 do.'ümeúldc¡ón juslrfcat¡va del gasto eshtúetu

¡nconplela o lüese defecluosa, ls lntenención rcnttiú el expcdienle al

órgano inslntctor para q e rcqu¡eru al benejciario la recttfcación o el

conplenento necesaria. Si en el pla:o de los die: díat hábiles siguienres

a lal requeriniento elpeticionafio no ekctt¡a la rectifcación rccLtnuda,

dcbeú pnL:er1er al re¡ntegrc de Id caút¡dad indehidatnente i¡sti,frcadd
(a iculo 20.8 de la Oldenan:a General Regtladora de Conces¡ón rle

Subvenciones de[ Aytntam¡ento de Santa Lucía - BOP de Lds I'alnus

De conlorm¡dad con las bdses ¡te elecuc¡ón del Presupuesto proftogado puro el presenle ejercicio I el artículo 219.2 T RLRH| ,

e sla jscal¡:ación se ha linitado a conprcbar qüe f¡gutu en el erpediente bs docuüentos y'o extremos que !,e relacionan. lo qúe en n¡ngin
caso exime al Depa anento Gestor de cumpl¡ todos los tñnites ylomal¡:at los docun¡entos que exija la nonnal¡w r¡qenle.

I isto cuanto antecede, , la nonnat a de aplrcación. se i!lb!@J&!!!g!!!!Egl! los docuñentos ),'o extremos conprobodos
pot lo que a Ia F¡scal¡--ac¡ón L¡nilada Preyia se referc.

En Santa Lrcía. a l5 deJunb de 2018.

La Técn¡co de IníenPnc¡ón
(PD r"u7l 2017,d¿22 1l 2011)
lnnaalada del Pino S áre.

La lntenentora
Noení líara Oryetra

De conformidad con Io enter¡ormenÍe expuesto, esla Alcaldía, en uso de las alribuciones
conJ¿ridas por el qrt. 21 de la vigente Ley Reguladoru de la.s Bases del Régímen Local, Ley 7/1985, de 2

de Abril, y demas normaliva concordqnte y complemenldria de general y pertinente aplicación, HA
RESUELTO:



OFICINAS MUNICTPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (92A) 727235
35110 Sant¡ Lucl¡ - Gran Canari¡ N.LF. P-31)2300-A N" Rstro : 01J5022E

Ayuntomiento
SANTA LU C I,1

SERVlCIO DL SUI]VLNCIONLS
Ref: LEAf/lls

Asunto: just¡ficación de la subvenc¡ón

PRIMERO.- Aprobar la justific.tción de la subyención concedida por este Ayuntamiento, en
régimen cle udjuclicación directa, a Ia enticlqd COLECTIT/O CULTUR4L 'EL ALBERCON", cLtn NIF
G-35134885, por un importe de NUEVE MIL QLIINIENTOS EUROS (9.500,00 €) con cargo a la
aplicación presupuestaria 3380-1800009 clenominada SUBI/ENCION FIESTAS COLECTII/O
CULTAML EL ALBERCON, para la celebrqcirin de las festas de San Isidro Labrador, Arrancadilla y
San Nicolás de Bari, cufas.facÍuras justücativas d¿l gasto son lqs siguientes:

TOTAL PROI ECT 0 9.600.00 €
.tL'a
AYUNTtlMlliNl O 9.500.00 €
RECUSOD PROPIOS t00.00 €
FECHA FACTUSA EMPRESA IMPORTE

l'¡esta San Isidro Labrador 06 al 2lde muvo

09/05/2017 689996920979 Re¿l¿ S¿yur'.ts G¿ncr¿les S.A. 2¿J6.17 €
t9/05/20 t 7 F/131 Pirolécnica San Micuel S.L.U. 642.00 €
| 9 /07/201 7 I 791 Gustavo López Lledina-SG Sound Canarias 1.505.00 €
2 t/05/2017 I1 Asoc. Cultural l|anda de Música "Cucana Guinisoda" ó00.00 €
22 05 20t7 /20t7 A I e¡ a nd e r Sa I azar,1 su i I ar 504.00 €
13,/05i20t 7 002 Asoc¡ac¡ón Cusa Arceníina En Gran Canaria "El Onbú" 15a.00€

2 t/05i2017 00 t833 Orquesta Ta marindos. S.C. L. 321.00 €
t3/05/20t7 00 t2 Asocíación SocioCul¡ural A.F. Amor Cana o t50.00 €
| 3 05/20t 7 00t Asoc¡ación Inlercultüral v Juvenil Bras¡lcam 150,00€
13/05/2017 t6 A.C. Achinencev del Sur t50.00 €
2 t/05/2017 41 Joaquín Morales Ma ín-Chürreña Cafetería Síbonav t00.00 é'

t4/05/2017 36 J oaq u in M.tr¿ | c s Murt i nJ' hu rre ría a uf¿t er ia Si bon¿v t00.00 €
Suma t()tal Sen lsidro 165J 17 €

F iesta,'lrranc¿dilla Pozo lzo.I5.I6.I7 tle seotiembr¿

15/09/2017 689998J98937 Reale Securos Generales S.A. 201 ó1€
17/09i2017 /8 Asoc. ('ulluntl Banda de Músíca "Cucana Guinipuada" 600 00 €
J3 t0 20t 7 I 823 Gusloro LóDez \lediha-SG Sound Canar¡as 856.00 €
I6/09/20 | 7 22 Guatca I:l (-ruce S 1,. t20.00 €

Suma Í¿¡tal Arrancadílla t78061€
Fiesta San l\icolás de Barí I al 6 de diciembre

01/t2/20J 7 689999246131 Reale Sequro: (ien¿ral¿¡ S.A. 231.17 €
30/ I t/2017 1r378 Pirotécníca San l¡lisuel S.L.U. 612.00 €
06/t 2/20t 7 26 Asoc. Cttltttral Banda de Músictt "Cucana Guinípuada" 600.00 €
23 l2/20t7 I 860 Grtst¿vo Irit,¿: lll¿d¡na SG Sound Conanat 85ó.00 €
02/t 2/2017 Jacínto Guedes Cruz-Cafetería el Ol¡to 210,00 €
02/12/20t7 t50.00 €
02/12/2017 23 A.C. Achimcncev del Sur 150.00 €
0 t/t 2/20I 7 t7 2869 I mprenla l>ape I er ía Sureste S. L. U. 353. t0€
06,/12/20t7 30 Guatea El (-ruc¿ 5.1.. t07.00 €

Suma t<¡tul S¿n l\'icolas de Bari 3.332.57 €
Tolal D royeclo s u bvenci ó n 9.7ó7.68 €
díferencia 16;.68 €



SEGUNDO.- Notif¡car el presente Decreto al intercsado con expresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- NotiJicar el presente Decreto al Departamento de Intemención de Fondos
Municipal, afin de que se proceda a Ia realización de los trámites oportunos.

Santa Lrcía, a veinte de iunio de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

. Fdo:. Dunia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General
:. Marta Gatido Insúa"

Santa Lucía- a 25 iunio de 2018.

La
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